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Consejería de Sanidad y Servici~s Sociales

1823 CORRECCION de errores al Decreto 110/1997, de 11 de
septiembre (publicado en el BOLETÍN OFICL4L DE LA Co¡,,[¡j.
,\"[DAD DE NlÁDRfD número 227, de 24 de septiembre), sobre
autorización de los Centros, Servicios y Establecimientos
Sanitarios de la Comunidad de Madrid.

Advertida inclusión por error del Anexo correspondiente al
Oecreto 115/1997, de 18 de septiembre, se procede asu supresión,
publicándose el Oecreto 110/1997, de 11 de septiembre, en su
integridad, para mayor claridad.

DECRETO 110/1997, sobre Autorización de los Centros,
Servicios y Establecimientos Sanitarios en la Comunidad
del\1adrid.

La Comunidad de Madrid tiene atribuida en materia de sanidad
interior, la competencia de desarrollo legislativo, en el marco de
la legislación básica del EStado, incluida la potestad reglamentaria
y de ejecución, de acuerdo con el artículo 27.6 de su Estatuto
de Autonomía. Por ello y, mediante el Real Oecreto 1359/1984,
de 20 de junio, se transfirieron a la Comunidad de Madrid deter-
minadas funciones y servicios sanitarios, entre los que se encuen-
tran la autorización para la creación,. construcción, modificación,
adaptación o supresión de centros, servicios y establecimientos
sanitarios.

En el referido m3.rcócompetencial, la Comunidad de Madrid
promulgó el Oecreto 146/1985, de 12 de diciembre, sobre Centros,
Servicios y Establecimientos Sani~arios. El citado Oecreto 146/1985
tuVo su desarrollo en la Orden de 11 de febrero de 1986, y la
Orden 1131/1994, de 21 de noviembre, de la entonces Consejeríade Salud. .

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, determina
.en su artículo 29 que los centros y establecimientos sanitarios,
cualesquiera que sea su nivel, y categoría o titular, precisan auto-
rización administrativa para su instalación y funcionamiento, así
como para las modificaciones posteriores que puedan llevarse a
cabo respecto de su estructura y régimen inicial.

Habiéndose comprobado el Decreto 146/1985 como una norma
de probada utilidad, carecía sin embargo de los efectos de actua-
lización de todos aquellos centros, servicios y establecimientos sani-
tarios que existían con anterioridad a la entrada en vigor del mismo,
con independencia de su fecha de creación, con lo que se producía
por ello un efecto discriminador;

El presente Decreto, al incluir a todos los centros, servicios
y establecimientos sanitarios independientemente de su fecha de
creación, con los pcríodos transitorios correspondicntes, pretcndt:
homogeneizar el proceso en matcria de autorizacioncs sanitarias
4ue ya fllcron contempladas.
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Dada la creciente expericncia acumulada en estos años. se con- 2. Quedan excluidos deJ prcscntc Dccrcto los dcstinados a
sidera necesario facilitar y adaptar el proceso" de autorización de transporte sanitario, los botiquincs, almacenes y oficinas de far-
determinados tipos de centros, servicios y establecimientos sani- macia, a excepción de lo regulado en el apartado l.c), estable-
tarios. Los centros que poseen determinadas peculiaridades, como cimientos de óptica y secciones de óptica dc las oficinas de farmacia,
simplicidad en cuanto a su creación y funcionamiento; ubicación laboratorios y centros o establecimientos. de -e(aboración de drogas,
en instalaci9nes ya construidas y con las respectivas licencias muni- productos estupefacientes, psicotropos o simi[ares-y especialidades
cipales de construcción y ocupación ya otorgadas, parece razonable farmacéuticas y sus materias primas y material instrumental médi-
que puedan ser diferenciados en alguno de los requisitos que se CO, terapéutico o correctivo, y los balnearios, que se regirán por
establecen, sin mcnoscabar las garantías sanitarias nccesarias para su legislación propia.
su autorización.

Al efecto de regularizar todas estas situacioncs y atendiendo Artículo 3
a la especial problemática que plantea la circunstancia de tratarse "
de centros unos en funcionamiento, y otros de simplicidad ya ana- Competencla
lizada, .habiendo sido consultadas las Entidad~s representativas Será exigencia común para todos los centros, servicios y esta-
de los Intereses de carácter general y corporatIvos afectados, se blecimientos sanitarios ubicados dentro dcl ámbito territorial de
hac~ necesario di~tar una norina. que ~~diante los ajustes pro- la Comunidad de Madrid obtener una Autorización sanitaria previa
cedlmentales.preclsos, COn. r.ecepclón,a~lmlsmo de la ~~y 30/~991, para su construcción, creación, modificación, adaptación O cierre,
d~ 2~ de novIembre, d.e ~eglmen J~rI?lco?e las Ad,mInlstra~!Ones así como la Autorización definitiva para la apertura y funciona-
PublIcas y del.ProcedlmIent? ,Admlplstratlvo Com~n., permIta en miento de los mismos, que deberá ser en este último caso registrada
los plazos.pre~lsos laad~cu~clon de tales centros al reglmen general convenientemente, según se regula en el a"rtículo 9 de este Decreto.
de autorIzacIones sanItarIas, quedando derogado el Decreto, ...146/1985d 12d d .. b d 1 C s ., de S I d B . t 1. El organo competente para denegar u otorgar la autOrlZaclOn, e e Iclem re, e a on eJerla a u y lenes ar . d fi .. d I .. bl ... Soc. 1 prevIa, O e lnItIva e os centros, servIcIos o esta eclmlentos sam-

Ela ..
tud t d 1 C . d S . d d S ..tarios, será la Dirección General de Salud de la Consejería de

n su v Ir , a propues a e a Onsejera e am a y ervlclos S .d d S .. S.. I , C"Á-. ."
d d ..am a y ervlclos ocla es..:)U\;lales, de acuerdo con el. Consejo e Esta o, y prevIa dellbe- , , ..

ración del Conse.o de Gobierno en su reunión del día 11 de sep- 2. A t~l.fin, los servlcl?s de Inspec~lon samtarla CO~ el apoyo
t . b d 1997 J de los servIcIos corresp.ondlentes llevaran a cabo las funcIones rela-

lemree . 1 .' .., d ... ' tlvas a a gestIon, tramltaclOn y en su caso a ecuaclon necesarIa

a la tipología correspondiente para la autorizaci9n de los centros,
DISPONGQ servicios y establecimientos sanitarios a los que se refier~ el ar-

tículo 2 del presente Decreto.
Capítulo primero

.., /; Capítulo II
DisposIcIones de caracter general

Del régimen jurídico de fas autorizaciones administrativas
Artículo 1

Artículo 4
Objeto y ámbito de aplicación A " .

utonzaclOnes
1. El presente Decreto tiene por objeto regular el régimen 4 .., ...

jurídico de las autorizaciones administrati\(as para la creación, cons- .1. .Autonzaclon previa. RequIsItos. " .

trucción, modificación, adaptación, o supresión de los centros, El tItular o representante legal de la InstItucIon o entidad que
servicios y establecimientos sanitarios, de acuerdo con los requisitos pretenda crear, construir, modificar, adaptar o suprimir un centro,
y características técnico-sanitarias correspondientes para cada uno servicio o establecimiento sanitario de los contemplados en este
de ellos, sin perjuicio de lo que pueda establecer la normativa ~ecreto, vend:~ obligado a solicit~~ la oportuna a,utorizació~pre-
específica que en cada caso resulte aplicable. v la. Los requIsItos y documentaclOn que deberan acompanar y

2. El presente Decreto así como las disposici9nes que se dicten acreditar para la creación o modificación de los mismos," son los
en su desarrollo serán de aplicación a todos los centros, servicios que se relacionan a continuación:
y establec~mientos sanitarios civiles, ya sean públicos o .privados-, a) Documento acreditativo de la personalidad del solicitante,
de cu~lqu!er clase o nat~raleza, que s.e e?cuentre~ ubicados en y cn su caso de la representación que ostente; cuando el
el temtorlo de la. .ComunIdad de MadrId, IndependIentemente de solicitante sea una persona jurídiCa, se acompañará además
su fecha de creaclon. una copia de las escrituras de constitución de la sociedad,

en la que se incluya la actividad sanitaria como objeto social
Artículo 2 de la sociedad.

D ,r; " " b) Documento acreditativo de la titularidad del centro, servicio
e)mlclones O establecimiento sanitario.

1. A los efectos de este Decreto se consideran centros, servicios c) Memoria exponiendo las necesidades qu.~ ,se traten de sa!~s-
y establecimicntos sanitarios: face: con el proyecto p:es~ntado, en fu~clon de la poblaclon

a) Los centros con internamiento, como son los de asistencias y la Infr"a~structura sanItana de la zona, Incluyendo la cartera
hospitalaria generales o especiales así como las unidades de servIcios que se pretende ofertar.que lo componen. ' d) P:oy.ecto técnico, inclui~o certificado de °?ra, firma.do por

b) Los centros sin internamiento, como son los sanitarios asis- tecnIc? compet~nte y vIsado por el ColegIo Profes~onal u
tenciales extrahospitaIarios, los banc,os de sangre, centros OrganIsmo OficIal correspondIente que comprendera:
de hemodiálisis, enfermerías en lugares de espectáculos 1. Memoria del Proyecto técnico, incluyendo la justifica-
públicos, laboratorios de análisis clínicos, los de formación ción de que se cumple con toda la normativa vigente en
e investigación sanitaria y los destinados a la atención sani- materia de urbanismo, construcción, instalaciones y segu-
taria en centros o equipos móviles y los centros técnicos ridad.
de sanidad. 2. Planos de conjunto y de detalle que permitan la perfecta

c) Los servicios "de farmacia de las estructuras de Atención identificación y localización del centro; servicio o estable-
Primaria del Sistema Nacional de Salud. cimiento sanitario, así como la localización del mobiliario.

d) Todos aquellos no incluidos en los apartados anteriores que 3. Planos de inst¡ilaciones.
por su finalidad o por razón de las técnicas o mcdios que 4. Pliego de condiciones técnicas particulares en caso de
utilizan, tienen carácter de sanitarios y los que tengan obli- tratar~c de titularidad pública.
gación dc tener un profesional sanitario como director t¿c- 5. Presupucsto con los precios por unidades y Prcsupuc~t{)
nico al frcntc. Gcncral.
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e) Equipamiento justificatiyo. 1.2. Vencido dicho plazo, sin que el órgano competente hubiese
If) Estudio económico-financier?, .exponiendo las fu~nt.es de dicta~o resolución exp~esa, ,Ia.solicituq d~, ,aut~~ización previa

financiación y el plan economlco para su sostemmlento. .podra entenderse desestImada.
g) Proyecto de pJan,tilla de personal ~°n. ~specifica.ción de I~s 1;3. ~ a~torización previa caducará :1 los seis mesl?s de su

Icategorías profesionales y su :1dscrlpclon a las dIversas um- notlficaclon SI no han comenzado las obras, o a los seIs meses
dades que existan. de su par:1lización, pudiendo ser prorrogada por una sola vez p-or

h) Los centros sin internamiento y sin actividad quirúrgica, razones justificadas y por un período de tres meses. I
tipo cons~lto~io~, con e9-uipa.miento si.mple, como S?~ los 2: Una vez ejecutado el proyecto, en virtud Je la solicitud ¡
c?nsult~rlos sm.lnstalaclon fij.a ~e equ!po.s electromedlcos, y aportación documental y requisitos del artículo 4.2. previo infor- I
sm equl~os .emisores. de radIacIones lo~lzantes o de :a!ta me de los servicios de inspección sanitaria, la Dirección General I
t~cnologla, mdependlentemente de su. fecha de c.reaclon, de Salud otorgará o denegará en plazo de tres meses la autorización !
SI se e~cue~tran en locales y~ ,co~struldo.s, cumpllen~o la definitiva para el funcionamiento del centro, servicio o estable- i
normativa vIgente de construcclon, InstalacIones y segurIdad, cimiento sanitario. Vencido dicho plazo, sin que el órgano com- I
quedarán exentos de presentar proyecto. técnico, y en su. petente hubiese dictado resolución expresa, la solicitud de auto- i
luga~ presentarán plano.s a .e,scala de CO~j.U:n.to y de de~alle rización se podrá entender desestimada.
del Inmueble con locallzaclon del mObilIarIo, aparataje e 3. Si la Resolución es denegatoria, podrá determinarse en la .

.instalaciones. .., .misma un plazo para la ejecución de las reformas requeridas, con
I) E~ c:aso de tratarse de ~te~cló~ san~t~rla en centros, Y equIpos independencia de las medidas que de acuerdo con la Ley General

movlies el proyecto tecmco InCluIra una memorIa con las de Sanidad se puedan adoptar, tras el cual con la mera solicitud ¡
especificacione~ ~écnicas de los vehículos donde se proyecte acreditando simplemente la subsanación de los defectos apreciados !
prestar los servIcIos. se otorgará la Resolución de autorización definitiva.

,4.2. Autorización definitiva~ Requisitos. Este plazo, que nunca pódrá ser superior a cinco años, se deter- I
Los centros, servicios y establecimientos sanitarios incluidos ~n minará en cada caso. en atención al fin superior de protecc.ión 1

f;1 ámbito de aplicación del 'presente Decreto, deberán solicitar de la salud, a !a entidad de las ob!as que puedan ~er precls~s I
la autorización definitiva, que será otorgada tras presentar el cen- pa~a la adecu~cló~ de estru~turas, asl como a las necesl~~des sarn- I
tr°, servicio o establecimiento sanitario la documentación exigida, tan3;$ gue esten. sle.ndo cublertas por cada centro, servicio o esta- I

. 1 d .., I ., d . I ' bleclmlento samtarlo i

y posterIor contro e mspecclon y eva uaclon e tIpo ogla y normas El I d .. d 1 R I ., d ' I . d I
, . d fu .. t p azo etermma o en a eso uclon po ra ser amp la o una

mlmmas e nclonamlen o. I ' ' I .., d I .
t d ILos documentos requeridos que deberán presentar además de so a vez y ,con ~aracter ex~epclon~ ,.a. petJC1On e In ere~a o y, I

la documentación indicada en el apartado anterior; si no hubiera por un perIodo Igual a la mItad del mlc~almen-te otorgado, slempre I
sido previamente aportada serán: que no se exced~ del plazo general.de Cl~:O anos. , "

, , .' 4. TranscurrIdo el plazo de ejecuclon y la prorroga que en i:
1a) Tltulos academlc.os de la plantlil~ samtarla exlstente. su caso se conceda, a solicitud del interesado, será girada una i

b) Seg?ros de. <:°ntlnente y co~temdo del,loc.a1 y de r~spon- visita de inspección para verificar si se han realizado las reformas
sabI1I~~d clvli de los profeslona1es samtarlos que ejerzan y si el centro se ajusta a la normativa, elevándose nuevo informe :t
la a~tJvldad.. , .., .a la Dirección General de Salud que, en el plazo de tres meses f

c) Las InstalaclOnes sanltanas cumpllran los requisitos tecrncos desde la fecha de la visita de inspección dictará Resolución. ¡mínimos establecidos por el Real Decreto 65/1994, de 21 ' I

de enero, relativo a las exigencias de seguridad de los apa- Artículo 6 i
ratos eléctricos utilizados en medicina y veterinaria, modi- t
ficado por el Real Decreto 414/1?96~ de 1 de ,marzo, por Supresión de centros ..ct
el qu.e se reg.ulan los produ.ct~s sarn~arl.Os. , En el caso de que el titular O representante legal de una ms-

1d) Las InstalaclOneS. con .rad!acl?,nes lomzant~s deberan pre- titución o entidad pretenda suprimir un centro, servicio ° esta-
sentar la prec.eptlv.a a.u.torlzaclon del Cons~jo de Se~urldad blecimiento sanitario, deberá acompañar los documentos de los c:
Nuc~ear ?,la mscnpClon en el ~orrespo~dlent~ regIstro de apartados a) y b) del artículo 4.1, y la memoria justificativa del. "~

tla D~reccl?? General de .Industrla~ Energl.a y Mm~s. .proyecto de cierre, así como memoria de las fases previstas y forma ,
e) Ce.rtlficac!?n de Indu.strla, s~bre mstalaclones e~ectrlcas de secuencial de la supresión de la actividad, para que en el marco i

baja tenslon en I~s, InstalacIones q~e las requl.eran, C??- de la legislación aplicable exista la posibilidad de promover !a I
Icretamente en qulrofanos, UCI, etcetera, y de mstalaclOn continuidad de su funcionamiento en tanto en cuanto sea necesarIo

d.e ell?mentos e;levad9res si los ti.ene. ...para defender la salud pública, 'la seguridad de las personas o
f) SI e;X1ste r~laclón con otras urn~~des o servIC!O~, ajenas .a el normal funcionamiento de los servicios que resulten indispen- I

las.lnstalaclones del centro,.servlc!o o estab!eclmlento s.arn- sables para la Comunidad. !
tarlo, en caso de ser necesarIas para la atencIón a los paclen- !
tes, deberán presentarse documentación acreditativa de tal Artículo 7 i
efecto.

g) Acreditación de la inscripción del productor en el Registro Inspección potestativa
de Produ.ct~res de Re~iduos B.iosanitarios y Citotóxic,?s de Tratándose de centros sin internamiento, tipo c°.nsultorios, y!
la Consejerla. de Medlf) ~blente y Desarrollo Reg!onal sin actividad quirúrgica, sin instalación fija de ~qU!POS electro- ir:t
d.e la ~o~urndad de MadrId a !o.s productore;s ~e reslduo.s médicos o sin equipos emisores de radiaciones 10mzantes, o de c;t
blO.sarntarlos en los centros, servICIOS y establecl~len.tos sarn- alta tecnología, independientemente de su fecha de creación, será ,
tarl~~ afectad~s por e~ Dec:eto: 61/19?4, ~e.9 de jumo, sobre potestativa la visita de inspección para el,otorgamientod.e la auto-
g~stIOn de resl?uos blosamtarlos y CltOtOXICOS en la Comu- rización que les corresponda, sin perjuicio de poder ejercer las
rndad de MadrId. .' funciones de inspección en cualquier momento, de acuerdo con ¡

4.3. Todos los documentos det artículo 4.1 y 4.2 deberán pre- los artículos 30 y 31 de la Ley General de Sanidad. I
sentarse en original o fotocopia compulsada. J

, Artículo 8 cf
Artlculo 5 Renovación r

Resolución y caducidad La autorización definitiva de funcionamiento tendrá una vigencia i
,

1.1. En el plazo de dos meses desde la fecha de la solicitud de cinco años. Con una antelación m.ínima de tres m~ses. ~ la .1
dc autorización previa, la Dirección General de Salud dictará Reso- fecha de cesación de dichos efcctos. el Interesado debe~a soll.cltar !
lución otorgando o denagando la misma, siempre y cuando se su renovación. la cual será concedida tras comprobar, medIante \
hubicra prcsentado la documentación exigida. y sc hubicran cum- la corrcspondicnte acta de inspccción, que se c~mplen las ~on-
plido los rcquisitos establccidos para ello. .dicioncs y requisitos l:xigidos por la Il:gislación vigente. En dicha
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acta se hará co1'16tar I¡~ si~uacil)n de I.os ~ledios lccnicos 4uC requiera I Scgtmda cl estado de COnOCll11lcntos sarntanos en cl momenlo de la
E .." ...

., " n IOdos aquellos ccnlros, servicIos o eslableclmlcnlos san llanos
renovaclon. d d d h .d b " ... I d b ,

on e se esec en resl uos losarntanos cspccla es, e eran ser

, gestionados de acucrdo con lo establccido en cl Decreto 61/1994.
ArtIculo 9 de 9 de junio, sobre gestión de rcsiduos biosanitarios y citotóxicos

Rerutro de la Comunidad de Madrid. Aquellos "que est.én excluidos dcl
" .--, ..referido Decreto 61/1994 y posean residuos biosanitarios procc-

~n el Regls~ro d.e, Ccntros, ServIcIos y Establec!mlent?s S~n~- dentes de instrumental punzante o cortante, deberán contar cn

tanos de la" Dlrecclon. General de Salud, se habran de I11scnblr todo caso, o con contrato actualizado de retirada dc dichos re~iduos

~a:s ~esoluclo~L'S p:evlstas en cste Decreto, de acuerdo ~on su con una cmpresa autorizada o con sistema dc eliminación de los

ambIto de ~p~lcaclon, respet;ndo en todo caso lo est~blecldo en n}ismos con tecnologías aprobadas por la Conscjería de Medio

la Ley Organlca 5/1992, de -9 de octubre, del tratamiento auto- Ambiente v Desarrollo Re"ional.
matizado de datos de carácter personal, y el Real Decreto -"'

1332/1994, de 20 dc junio, sobre el reglamento del tratamiento Tercera

automatizado de.datos, y la Ley 13/1995, de 21 de abril, de regu- lación del uso de la informática en el tratamiento de datos per- Los.~yuntamlentl~s, c<?mo req"ulslt~ I11dlspen~abl~ ,Y prevl? -a )a

sonales por la Comunidad de Madrid, modificada por la Ley conceslon de cuaI9uI~~ .tlpo de lICenCia O a~~onzacIO.n ~urncJpa!.

13/1997, de 16 de junio; y.a se.a, para la reallza.clon de obras por c~eaclo~, ampllaclon, mod]-

.A.simismo, por el Servicio de Inspección Sanitaria de ia Dirección fJca~ll:'n, traslado o~le~re,o para.el ~unc!ona~lento de I~s cc.ntros.

General de Salud, sc emitirá documento acreditativo de la auto- se~lcI<?~ o establecImIentos sarntan?~ 1!1Cluldos en. el ambito de

rización y registro corresponqiente, para su exposición en lugar apllcaclon ?~I presente De~ret?~ exlgl.ran. constancIa e!1 el expe-

visible al público en cada uno de los centros, servicios y esta- diente munlC1pal ~e I':I autonz?clOn sanlt~r~a corr~spondlenteotor-

blccimientos sanitarios. Este documento y su publicación serán gada por la Consejena de SanIdad y ServIcios SocIales.

regulados a través de la correspondiente normativa.
C-uarta

Artículo lO Los centros, servicios y establecimiento$sanitarios incluidos en

el ámbito de aplicaCióri de este Decreto deberán tener desarrollado
Recursos y en funcionamiento en el momento de obtener la autorización

Las Resoluciones que de acuerdo con el presente Decreto se definitiv~: los siste~as de info~~ación .neces~rios para conoce.r

dicten por la Dirección General de Salud podrán ser objeto de la morb¡Jldad atendIda y. la actIvIdad ~sls,tenClal, 9uedando ?~Il-

recurso ordinario. según lo dispuesto en los ~rtículo 114 y siguientes ,gad?$ a elaborar):' comunIcar a la Con.sejena d~,Sarnd~d y. ServicIos

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante la Consejería de SocIales u Orga?l~mo competente I~ Informaclon ~arnt~ra ~ cuan-

Sanidad y Servicios Sociales; lo resuelto por esta última dará fin tos datos estadlstIcOS sean establecIdos por la leglslaclon vigente.

a la vía administrativa, pudiendo ser impugnados por vía con- .

tenciosa. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Capítulo III Primera

Infracciones y sanciones Los centros, servicios y establecimientos sanitarios incluidos en

el ámbito de aplicació~ de este Decreto, que poseyendo auto-

Artículo 11 rización del 1\Ilinisterio de Sanidad y Consumo, no hayan obtenido

la autorización de funcionamiento por parte de esta Consejería

1: El régimen sancionador aplicable será el establecido en loS de Sanidad y Servicios Sociales,- deberán adecuarse a lo establecido

artículos 32 a 36 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de en este Decreto v demás normativa de desarrollo solicitando la

Sanidad. correspondiente ..;utorización administrativa definitiva en un plazo

2. Los órganos competentes para imponer las sanciones son: no superior a cinco años a partir de su entrada en vigor.

a) Infracciones leves y graves: Hasta 500.000 pesetas, las leves,
y desde 500.001 hasta 2.500.000 pesetas, las graves, el Direc- Segunda

tor General de Salud. Los centros. servicios o establecimientos sanitarios incluidos en

b) Infracciones muy graves: Desde 2.500.001 pesetas hasta el ámbito de "aplicación de este Decreto, que estando abiertos

100:000.000 de p.esetas, la Consejera de Sanidad y Servicios y en funcionamiento, no posean ningún tipo de autorización por

Sociales; a partIr de 100.000.001 peseta.~, el Consejo de parte del Minis[crio de Sanidad y Consumo o de la Consejería

Gobierno de la Comunidad de Madrid. de Sanidad y Servicios Sociales, deberán adecuarse a lo establecido

; 3. Igualmente, podrán aplicarse las medidas cautelares pre- en este De.creto y de~ás. ?ormat!v? de .<;J~sarr?l~o. solicitando la

vIstas en el artículo 37 de la citada Lev General de Sanidad a correspondiente autonzaclon admInistratIva defInItIva en un plazo

los centros, servicios y establecimientos- sanitarios que, una vez no superior a tres años a partir de su entrada en vigor.

y en su caso, agotados los plazos de adecuación previstos en las
disposiciones transitorias de este Decreto. o aquellos de nueva Tercera

creación que no cuenten "con las autorizaciones sanitarias corres- Los centros, servicios o establecimientos sanitarios incluidos en

pondientes, o ~egistro sanit~rio preceptivo, pudiend? conside.rarse el ámbito de aplicación de este Decreto, qUB hayan obtenido una

como clandestInos, no pudiendo obtener ayudas Di subvenciones autorización provisional para su apertura y funcionamiento. con

procedentes de los presupuestos de la Comunidad de Madrid. anterioridad a la entrada en vioor de este Decreto se entenderá" "' .
que la misma es dcfinitiva, debiendo ser renovada cada cinco años

DISPOSICIONES ADICIONALES a partir de la fecha de la Re$oluciún de la autorización provisional

ya otorgada.

Primera

...DISPOSICION DEROGATORIA
Los procedImIentos que deban ser resueltos por cualquIer Orga-

nis~o. de la Comunidad de Madrid, con relación a los centros, 1. QucJa dcrogado el Decreto 146/1985, de 12 de diciembre,

se~lci<?~ o cstablecimientos sanitários, incluidos en el ámbito de de la Conscjcría Jc Salud y Bienestar Social, así como todas las

apllCaclOn dcl presente Decreto, deberán ser previamcntt: infor. disposiciones dc igualo inferior rango en lo que contradigan o
mados -por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, la cual se opongan a lo dispucsto en cl presente Decreto.

comurn.cará dc o~cio a los diversos órganos competentes dc las' 2. No ohslalltt:, .~c dt:dara c.'(presamenle cn vigor la Orden

respectIvas Consejcrías las actuaciones practicadas. 25IJ/IIJ94, dc III de mar¿o. por la lJuc sc regula la finalidad, orga-
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nización y funcionamiento dcl Rcgisrro dc centros, servicios y esta-
blecimientos sanitarios, cl Anexo I sobre tipos de centros y el
Anexo II sobre rcquisitos de unidades de la Orden de 11 de fcbrcro de 1986 sobre centros, servicios y establecimientos sanirarios, y

Orden 1131/1994, de 21 de noviembre, sobre incorporación y defi-
niciÓn de nucvas tipologías.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se autoriza a la Consejera de Sanidad y Servicios Socialcs para
dictar las disposiciones normativas y organizativasnecesarias para
el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Segunda
El presente Decreto entrará en vigor al.día siguiente de su publi-

caciÓn en el IJOLETíN OFICIAL DE LA CO~IUNIDAD DE MADRID.

rv[adrid, a 11 de septiembre de 1997.

t... Cn"",j"':I d" S:I"i,¡:IJ. El P""iJ"",,,.
y S"rv;,,;1)S Soci;¡¡.s. AlUERTO [~UIZ.G.-\lLARDON
RO$A POSAD,\

(03/36.22497)


